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Cartel de Notificación

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, SENIAT, de conformidad 
con el Art. 166 del Código Orgánico Tributario vigente, hace del conocimiento a los contribuyentes o 
representantes legales que a continuación se mencionan, que en vista de haberse agotado los 
recursos para efectuar la notificación personal del acto administrativo que ha originado la emisión de 
la(s) planilla(s) que se indica(n), se procede a su notificación a través de esta publicación, la cual 
surtirá efectos a partir del quinto (5º) día hábil siguiente a dicha publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el último aparte del Art. 166 del mismo Código. Asimismo, se les notifica que deberán 
retirar el(los) acto(s) y la(s) planilla(s) en la División de Tramitaciones de la Gerencia Regional de 
Tributos Internos de la Región Insular, ubicada en la Calle San Rafael, Centro Comercial Bella Vista, 
piso 1, Coordinación de Notificaciones, Porlamar, Estado Nueva Esparta, a los fines de su 
cancelación en una Oficina Receptora de Fondos Nacionales. En caso de disconformidad con el(los) 
mencionado(s) acto(s), el(los) contribuyente(s) podrá(n) interponer los recursos administrativos y 
judiciales consagrados en los artículos 242 y 259 del Código Orgánico Tributario, por ante esta 
Gerencia o por ante los Tribunales Contencioso Tributario dentro del plazo de veinticinco (25) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de notificación antes señalada. Las planillas que no sean 
retiradas serán motivo de las acciones legales pertinentes:

MAROSVIN, C.A., Nro. de R.I.F. J-31140416-3, Resolución SNAT/INTI/GRTI/RIN/DSPE/2011/1233 
de fecha 09-08-2011, Planilla de Liquidación Nro. 0920012330001827 y Planilla de Pago 0559519, 
por concepto de Multa,  Bs. 3.800,00; SUCESION SALIM MAHMOUD MACSAD, Nro. de R.I.F.   
J-31510267-6, Resolución SNAT/INTI/GRTI/RIN/DSA/2011/066 de fecha 14-10-2011, Planilla de 
Liquidación Nro. 091001221000119 y Planillas de Pago 0560701, 0560702 y 0560703, por concepto 
de Impuesto, Multa e Intereses, Bs. 94.932,00; TURAGOLD 10Y VACATIONS CLUB, C.A., Nro. de 
R.I.F. J-31381874-7, Resolución SNAT/INTI/GRTI/RIN/DSA/2011/056 de fecha 04-10-2011, Planilla 
de Liquidación Nro. 091001233002043 y Planillas de Pago 0559893, 0959894 y 0959895, por 
concepto de Impuesto, Multa e Intereses, Bs. 1.054.523,00; KU KU SIETE, C.A., Nro. de R.I.F. 
J-00117520-2, Resolución SNAT/INTI/GRTI/RIN/DSA/2011/057 de fecha 04-10-2011, Planillas de 
Liquidación Nros. 091001233002042, 091001233002044 y Planillas de Pago 0560350, 0560351, 
0560353, 0560354, 0560355 y 0560357 por concepto de Impuesto, Multa e Intereses Moratorios, 
Bs. 186.083,00.
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